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SEGURO DE AUTOMÓVILES  
 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

1. AMPAROS BASICOS 
 

1.1 HDI SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA "LA COMPAÑIA", EN CONSIDERACION 
A LA SOLICITUD DE SEGURO QUE LE HA SIDO PRESENTADA POR EL TOMADOR, 
INDEMNIZARA HASTA POR LA SUMA ASEGURADA Y CON SUJECION A LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES DE ESTA POLIZA Y SUS ANEXOS, LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE 
SUFRA EL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO, COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER 
CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE PROVENGA DE UN 
ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO. 

 
1.2 ASI MISMO, ESTE SEGURO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, COMO CONSECUENCIA 
DE CUALQUIER CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE SE 
DERIVE DE LA CONDUCCION DEL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO POR PARTE DEL 
ASEGURADO O DE CUALQUIER OTRA PERSONA QUE LO CONDUZCA BAJO SU EXPRESA 
AUTORIZACION, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO O SERIE 
DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADOS POR EL 
VEHICULO DESCRITO. 

 
 

2. EXCLUSIONES 
 

EL SEGURO OTORGADO POR ESTA POLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE ORIGINEN O SEAN CONSECUENCIA DE: 

 
2.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHICULO ASEGURADO CUANDO ESTE SEA DE 

SERVICIO PUBLICO O SE DESTINE PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS. 
 

2.2 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL 
VEHICULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO. 

 
2.3 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 

ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 
VEHICULO, ASI COMO LA MUERTE Y LAS LESIONES CAUSADAS AL CONYUGE O A LOS 
PARIENTES DEL ASEGURADO HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL. 

 
2.4 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHICULO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL, A BIENES SOBRE 

LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CONYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA PROPIEDAD, 
POSESION O TENENCIA; ASI COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO  CAUSE 
VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS. 
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2.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR 
VEHICULOS, CAUSADAS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHICULO. 

 
2.6 LOS DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS Y LAS LESIONES O MUERTE CAUSADOS A 

TERCEROS CUANDO EL VEHICULO SEA CONDUCIDO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO. 

 

2.7 LOS DAÑOS ELECTRICOS O MECANICOS ASI COMO LAS FALLAS SEAN ESTAS 
ACCIDENTALES O NO, CUANDO SE DEBAN AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL 
VEHICULO O DE SUS PARTES, O CUANDO SE DEBAN A DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO, O 
LUBRICACION, O MANTENIMIENTO. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION EL MOTOR 
SE CONSIDERARA COMO UN TODO. 

 
SIN EMBARGO LAS PERDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO COMO CONSECUENCIA 
DE TALES CAUSAS ASI COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE PUDIERE DERIVAR DE 
UN ACCIDENTE GENERADO POR ELLAS, ESTARAN AMPARADAS POR LA PRESENTE 
POLIZA. 

 

2.8 DAÑOS AL VEHICULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA DESPUES DE OCURRIDO EL 
ACCIDENTE, SIN HABERSELE EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES 
NECESARIAS. 

 

2.9 SER UTILIZADO EL VEHICULO CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE  PASAJEROS 
O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA; O SEA ALQUILADO O 
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS, REMOLCADORES O 
TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHICULO CON O SIN FUERZA PROPIA. 

 
2.10 CUANDO EL VEHICULO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE DE UNA 

CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO POR UN VEHICULO ESPECIALIZADO, DESPUES 
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFECTO MECANICO. 

 

2.11 CUANDO EL VEHICULO SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION; O PARTICIPE EN 
COMPETENCIAS DEPORTIVAS O PRUEBAS DE HABILIDAD Y DESTREZA. 

 

2.12 CUANDO SE TRANSPORTEN BIENES DE NATURALEZA EXPLOSIVA, COMBUSTIBLE O 
INFLAMABLE SIN LA PREVIA NOTIFICACION Y CORRESPONDIENTE AUTORIZACION POR 
PARTE DE LA COMPAÑIA. 

 
2.13 EL DOLO O LA CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR, SALVO QUE ESTE SEA EMPLEADO O HIJO 

MENOR DEL ASEGURADO. 
 

2.14 EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO Y LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS. EL 
PERJUICIO PATRIMONIAL PURO ES LA PÉRDIDA ECONÓMICA SUFRIDA, QUE NO SEA 
CONSECUENCIA DE UN PREVIO DAÑO PERSONAL O MATERIAL SUFRIDO POR EL 
RECLAMANTE DE DICHA PÉRDIDA. 

 

2.15 LAS PERDIDAS O DAÑOS BAJO CUALQUIERA DE LOS AMPAROS DESCRITOS EN  LA POLIZA, 
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO ANTERIORMENTE O HAYA 
INGRESADO ILEGALMENTE AL PAIS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL TOMADOR O 
ASEGURADO TENGAN O NO CONOCIMIENTO DE ESTE HECHO. 



 

01/02/2023-1314-P-03-HDIG030502230000-DR0I  

01/02/2023-1314-NT-P-03-HDIG030505190011 

07/01/2021-1314-NT-P-03-HDIG030505190004 

 

ESTA EXCLUSION NO OPERA PARA LOS VEHICULOS HURTADOS QUE HAYAN SIDO 
RECUPERADOS CON LA INTERVENCION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y 
POSTERIORMENTE LEGALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO TAL HECHO SEA PUESTO EN 
CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑIA AL TIEMPO DE CONTRATAR ESTE SEGURO. 

 

2.16 CUALQUIER ACTIVIDAD U OPERACION DE GUERRA DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE 
FUERZAS EXTRANJERAS. ASI MISMO, CUANDO EL VEHICULO SEA USADO O APREHENDIDO 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, EMBARGADO O 
DECOMISADO. 

 
2.17 PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE REACCION O RADIACION NUCLEAR O 

CONTAMINACION RADIOACTIVA. 
 

2.18 CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACION, SEA ESTA ACCIDENTAL O NO, DEL MEDIO 
AMBIENTE, RIOS, LAGOS, MARES O A LA ATMOSFERA. 

 
2.19 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO CUENTE CON BLINDAJE Y EN EL MOMENTO DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO NO TENGA VIGENTES LOS PERMISOS REQUERIDOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA O LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE, PARA LA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO DE DICHO BLINDAJE. 

 
2.20 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE GENERE DENTRO DE LOS 
PUERTOS MARÍTIMOS Y/O TERMINALES AÉREOS SALVO QUE LA COMPAÑÍA HAYA CONVENIDO 
EXPRESAMENTE EN OTORGAR AMPARO EN TALES LUGARES 

 
 

PARAGRAFO: ESTE SEGURO AMPARA LOS PERJUICIOS MORALES, LOS BIOLÓGICOS, 
FISIOLÓGICOS, ESTÉTICOS, LOS PERJUICIOS A LA VIDA DE RELACIÓN Y EL LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO DEL TERCERO DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS HAYAN SIDO 
TASADOS A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EN DONDE 
SE HAYA DEFINIDO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL VALOR MÁXIMO A INDEMNIZAR 
POR EVENTO ESTÁ SUJETO AL LÍMITE CONTRATADO Y SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LIMITE QUE SE 
ESTABLECE COMO MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA INDEPENDIENTEMENTE DEL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS Y SIN QUE EXCEDA, EN NINGUN CASO, POR VICTIMA DIRECTA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE RECLAMANTES, DEL EQUIVALENTE A 1.000 SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. 

 
 

SE ENTIENDE POR VÍCTIMA DIRECTA LA PERSONA DIRECTAMENTE INVOLUCRADA EN EL 
HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO. 
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3. BENEFICIOS ADICIONALES 
 

3.1 GASTOS DE GRUA: 
 

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO LOS GASTOS 
ACREDITADOS EN QUE ESTE INCURRA DE MANERA INDISPENSABLE Y RAZONABLE PARA 
PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRUA EL VEHICULO ASEGURADO, EN CASO 
DE PERDIDA TOTAL O PARCIAL CUBIERTA POR ESTE SEGURO, HASTA EL TALLER DE 
REPARACION, GARAJE O PARQUEADERO MAS CERCANO AL LUGAR DEL ACCIDENTE O 
DONDE APARECIERE EN CASO DE HURTO U OTRO CON AUTORIZACION DE LA COMPAÑIA, 
HASTA POR UNA SUMA MAXIMA EQUIVALENTE A UN SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL 
VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO. 

 

3.2. GASTOS DE TRANSPORTE: 
 

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO, EN CASO DE 
PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS O POR HURTO, UNA SUMA DIARIA 
EQUIVALENTE A UN (1) SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, LIQUIDADA DESDE EL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACION DEL HECHO A LA COMPAÑIA Y HASTA CUANDO SE 
HAGA EFECTIVA LA INDEMNIZACION O LA RESTITUCION DEL VEHICULO AL ASEGURADO, 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER LA 
INDEMNIZACION O LA RESTITUCION, SIN EXCEDER, EN NINGUN CASO, DE SESENTA 
(60) DIAS COMUNES Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO. 

 
EL BENEFICIO A QUE HACE REFERENCIA ESTE NUMERAL, SOLO SE RECONOCERA CUANDO 
EL VEHICULO ASEGURADO SEA AUTOMÓVIL, CAMPERO, CAMIONETA O PICK UP, DE USO 
ESTRICTAMENTE FAMILIAR Y DE SERVICIO PARTICULAR. ESTE BENEFICIO NO APLICA 
CUANDO EL ASEGURADO HAGA USO DEL AMPARO DE VEHÍCULO DE REEMPLAZO. 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
 

4. DEFINICIONES: 
 

4.1 Responsabilidad Civil Extracontractual Amplia 
 

La Compañía cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el 
Asegurado nombrado en la carátula de la póliza, al conducir el vehículo descrito en la misma, o cualquier 
otra persona que conduzca el vehículo con su autorización, proveniente de un accidente o serie de 
accidentes emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en la póliza. 

 

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es persona natural, el presente amparo se extiende al 
manejo autorizado de otros vehículos de servicio particular por parte del Asegurado, siempre y cuando se 
trate de automóviles, camperos o camionetas de pasajeros, o de vehículos similares al descrito en ésta 
póliza. 

 

La Compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por las costas del 
proceso civil que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado con las 
siguientes salvedades: 

 
1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato. 
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2. Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía. 
 

3. Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, la Compañía sólo 
responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización. 

 
4.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal y en proceso civil 

 

La Compañía se obliga a indemnizar hasta por una suma equivalente al diez (10%) por ciento de la suma 
asegurada estipulada para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual con un máximo de 
cincuenta (50) SMMLV y como un sublímite de ésta, los gastos debidamente comprobados en que incurra 
el Asegurado por concepto de honorarios de abogados que lo apoderen en el proceso civil o penal, que se 
inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva de un accidente de tránsito en el que se haya 
visto involucrado el vehículo asegurado o como consecuencia directa y exclusiva de daños, lesiones 
personales y homicidio en accidentes de tránsito causados por el vehículo asegurado. 

 
La suma asegurada es aplicable a cada accidente de tránsito que de origen a uno o varios procesos civiles 
o penales y comprende todas las instancias procesales a que hubiere lugar. 

 

El sublímite señalado para el presente amparo operará para las diferentes etapas procesales conforme se 
indica en los cuadros siguientes. Todo pago parcial efectuado con base en esta cobertura disminuirá la 
suma asegurada en el  monto del pago efectuado. Ningún reembolso por el concepto de asistencia jurídica 
en un proceso, implicará aceptación tácita ni reconocimiento de la validez de la eventual reclamación que 
tanto por daños o por Responsabilidad Civil presentare el Asegurado a la Compañía. 

 
4.1.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal 

 
 
 

 PROCESO PENAL 

TIPO DE DELITO INDAGACION 
PRELIMINAR o 
PRELIMINARE
S 

INDAGATORIA 
Y OTRAS 

ACTUACIONES 
o 

INSTRUCCIÓN 

JUICIO e 
INCIDENTE 

DE 
REPARACION 

LESIONES Y/O 
HOMICIDIO 

30% 30% 40% 

 
 

4.1.1.2 Asistencia jurídica en proceso civil 
 
 

 PROCESO CIVIL 

CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA 

AUDIENCIA 
DE 

CONCILIACIÓN 
LOGRADA 

ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

SENTENCIA 
Y 
APELACIÓN 

30% 20% 25% 25% 
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4.2 Pérdidas por daños al Vehículo: 
 

Para los efectos de este seguro se considerará que el vehículo es una pérdida total por daños cuando el 
valor de los repuestos, la mano de obra necesaria para la reparación y su impuesto a las ventas, sea igual 
o superior al 75% del valor comercial del vehículo. En caso de resultar inferior, se considerará como daño 
parcial. 

 
4.3 Pérdida total o pérdida parcial del vehículo por hurto. 

 

Es la desaparición permanente del vehículo completo o la pérdida total o parcial o daño de las partes o 
accesorios fijos del vehículo, por causa de cualquier clase de hurto o su tentativa. 

 

5. SUMA ASEGURADA 

 
5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPLIA 

 

La Responsabilidad de la Compañía por todas las reclamaciones pagaderas a uno solo o cualquier número 
de reclamantes con respecto a un solo accidente o proveniente de él, no excederá, en ningún caso, del 
límite asegurado expresado en el cuadro de la Póliza o en sus anexos, para tal fin. 

 

Queda entendido que, si en un juicio o proceso cualquiera, con motivo de una o varias reclamaciones 
provenientes de un solo accidente, el Asegurado es condenado a pagar una suma que, sin incluir las costas, 
excede el límite de indemnización mencionado en el Cuadro, el Asegurado pagará tal exceso y además, la 
parte proporcional en las costas. 

 
Los límites señalados operarán en exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del Seguro Obligatorio de Daños Corporales 
causados a las personas en Accidentes de Tránsito. 

 
5.2 PERDIDAS Y DAÑOS AL VEHICULO. 

 

La suma asegurada estipulada en el presente contrato deberá corresponder al Valor Comercial del 
Vehículo. Para los accesorios y partes adicionales que no sean originales de fábrica deberá indicarse en 
forma expresa la suma asegurada, de lo contrario, se entenderán estos incluidos en el valor comercial del 
vehículo. 

 

Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia el valor de la factura de compra 
en el caso de vehículo cero kilómetros y la guía de valores de Fasecolda vigente a la fecha de suscripción 
de la póliza para vehículos usados. 

 
En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del 
mismo, con sujeción al valor asegurado, que se establece como máxima responsabilidad de la compañía. 
Este valor  comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de Fasecolda vigente al 
momento del siniestro. 

 

En todo caso, la suma asegurada constituye el límite máximo de responsabilidad de la Compañía para 
cualquier clase de siniestro que afecte al vehículo. 
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5.2.1 INFRASEGURO 
 

Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos del presente 
contrato, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza como valor 
asegurado, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto, 
soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

 
En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la Compañía indemnizará el valor comercial que tenga 
el vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo siguiente. 

 
5.2.2 SOBRESEGURO 

 

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total 
por hurto o por daños, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial. 

 
6. GARANTIA 

 

Si al momento de iniciarse la vigencia del amparo otorgado por esta póliza o por anexos emitidos a la 
misma, la tarjeta de propiedad del automotor cubierto no figura a nombre del Asegurado pero éste declara 
que es propietario del mismo, el Asegurado se compromete y garantiza que, en un término no superior a 
treinta (30) días calendario contados desde la fecha de iniciación de la vigencia del seguro, o del amparo, 
según corresponda, presentará ante los organismos de tránsito respectivos los documentos necesarios 
para realizar el traspaso del automotor a su nombre. Lo anterior queda previsto sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 1045 del Código de Comercio respecto del interés asegurable. 

 
7. PAGO DE LA PRIMA 

 

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del plazo que aparece 
estipulado  en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados que se expidan con fundamento en 
ella. 

 

En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser pagada dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la 
presente póliza. 

 
En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima adicional, tal pago deberá 
efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de la iniciación 
de la vigencia del correspondiente anexo. 

 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía 
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato. 

 

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a la 
Compañía dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que lo haya conocido. 

 

Deberá dar aviso a la Compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación bajo la presente póliza, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que tenga noticia de tal hecho. 
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Si el asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
9. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

 

9.1 Reglas aplicables a todos los amparos de ésta Póliza. 
 

Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado, según los términos y con 
el alcance y limitaciones de esta Póliza, éste deberá presentar reclamación formal en los términos del 
artículo 1077 del Código de Comercio. Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse 
bajo la firma de quien tenga la representación legal de la misma. 

 
Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe aportar a la Compañía 
para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, deberá informar de la manera mas 
precisa, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las 
medidas tomadas por el Asegurado para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al 
salvamento y, tratándose del daño o pérdida de bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro. 

 
PAGO DEL SINIESTRO 

 

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o 
Beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. La Compañía podrá pagar la 
indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados 
o parte de ellos, a su elección. 

 

Con el objeto de acreditar la ocurrencia y cuantía del siniestro, el Asegurado deberá allegar documentos 
tales como: 

 
-Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable. 
-Copia de la denuncia penal, si fuere el caso. 
-Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente. 

-Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad 
competente, si fuere el caso. 
-Tarjeta de Propiedad del vehículo a nombre de la Compañía en el evento de pérdida total por daños, por 
hurto o hurto calificado. Además, en caso de hurto, copia de la solicitud ante el organismo de tránsito 
competente de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo por robo. 
-En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de calidad de beneficiario, del perjuicio 
sufrido y de su cuantía. 

 

En ningún caso los costos, gastos, impuestos o multas que se generen para allegar estos documentos 
serán de cargo de la Compañía. 

 

9.2 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMPLIA. 
 

9.2.1 El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará con sujeción al deducible 
que se establece en el Cuadro de la póliza y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones 
de este seguro. Cuando la Compañía pague la indemnización, los límites de responsabilidad se 
entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe 
el pago de la prima correspondiente al monto restablecido. 

 
9.2.2 La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indemnización, por 

los perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado cuando este sea civilmente 
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con la ley y se acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que 
deban reconocerse directamente al Asegurado. 

 
9.2.3 Salvo que medie autorización previa de la Compañía, otorgada por escrito, el Asegurado no estará 

facultado para: 
 

-Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la declaración del 
Asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos del accidente. 
-Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus 
causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el Asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, 
ni tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén 
cubiertos por el Seguro de Daños Corporales causados a las personas en Accidentes de Tránsito. 

 
9.2.4 En desarrollo del artículo 1044 del Código del Comercio, la Compañía podrá oponer a la víctima 

beneficiaria las excepciones que hubiera podido alegar contra el Tomador o Asegurado. 
 

9.2.5 La Compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen 
sido previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo. 

 
9.3 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL 

 

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por daños y por hurto de 
vehículo, quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las 
siguientes estipulaciones: 

 
9.3.1 Piezas, partes y accesorios: La Compañía pagará al Asegurado el costo de las reparaciones por 

pérdida parcial y, de ser necesario, del reemplazo de aquéllas piezas, partes o accesorios del 
vehículo que no fueron reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas. 

 
9.3.2 Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas o accesorios necesarios para una 

reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará 
al Asegurado el valor de las mismas según la última cotización del representante local autorizado de 
la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

 

9.3.3 Alcance de la indemnización en reparaciones: La Compañía no está obligada, a pagar ni a efectuar 
reparaciones por daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha en que 
este  ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones 
restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas 
que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los 
perjuicios derivados de la demora de las reparaciones. 

 
9.3.4 Opciones de la Compañía para indemnizar: La Compañía pagará la indemnización en dinero o 

mediante la reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección. Por 
consiguiente, el Asegurado no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá 
exigirle el valor del seguro, o su reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de éstas 
alternativas es privativo de la Compañía. 

 

9.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada original. 
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9.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago de la indemnización 
al Asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre 
el vehículo asegurado y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado. 

 
 

10. DEDUCIBLE 
 

Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por este seguro, una suma o proporción igual a la 
que bajo la denominación de “Deducible” aparece anotada en el Cuadro de esta póliza, así como las 
pérdidas cuyo valor sea igual o inferior a dicho deducible. 

 
11. SALVAMENTO 

 

Cuando el Asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas quedarán de 
propiedad de la Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, 
teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a éste último. 

 

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS. 
 

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o el 
vehículo asegurado, la Compañía soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía cubierta en 
los respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa a la Compañía 
sobre la coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo 
derecho de indemnización. 

 
13. TERMINACION DEL CONTRATO 

 

La enajenación del vehículo automotor producirá automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo 
que subsista algún interés asegurable para el Asegurado, caso en el cual el contrato continuará vigente en 
la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se informe de estas circunstancias a la 
Compañía dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha de enajenación. 

 
14. REVOCACION DEL SEGURO 

 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada 
al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior; 
caso en el cual la Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata. 
También podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la 
Compañía, en cuyo caso el Asegurado pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento 
(10%), sobre la diferencia entre la prima devengada y el importe de la prima anual. 

 

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de 
Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de 
revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario. 

 
15. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá 
consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato y lo previsto en el artículo 1075 del 
Código de Comercio, en relación con el aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la 
constancia del envío del aviso escrito 
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por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de las partes, o mediante 
cualquier otro medio probatorio idóneo aceptado por la ley. 

 
 

16. CONDICIONES DE LEY 
 

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se regirá 
por las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio. 

 
17. JURISDICCION TERRITORIAL 

 

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre dentro de 
territorio de las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio expreso, 
en otros países. 

 
18. DOMICILIO 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 5 del artículo 23 
del Código de Procedimiento Civil, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija como 
domicilio de las partes la ciudad donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la 
carátula de la misma. 



 

01/02/2023-1314-P-03-HDIG030502230000-DR0I  

01/02/2023-1314-NT-P-03-HDIG030505190011 

07/01/2021-1314-NT-P-03-HDIG030505190004 

 

SEGURO DE AUTOMÓVILES  
 

AMPARO ADICIONAL DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

 
 

 
SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA 
COBERTURA Y CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO SE ENCUENTRE APTO FÍSICA, 
MENTAL Y LEGALMENTE, PARA EJERCER LA FUNCIÓN DE CONDUCIR, LA COMPAÑÍA 
INDEMNIZARÁ, CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES Y LIMITES ESTIPULADOS, LOS 
PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO CAUSE A UN TERCERO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA 
LEY, SIN MEDIAR DOLO DEL CONDUCTOR, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

- *CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO PORTE LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN DE UNA CATEGORÍA INFERIOR A LA DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

- *CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL 
ROJA DE LOS SEMÁFOROS O CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA. 

- *CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. 

 
QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO ADICIONAL NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO A MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES 
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL DENTRO DEL SEGUNDO GRADO CIVIL DE 
CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO 
DIVORCIADO, COMPAÑERO PERMANENTE, POR LO CUAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 
SUBROGARSE CONTRA EL CONDUCTOR, HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA 
INDEMNIZACIÓN PAGADA EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO 


